
Número
862.

Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

Martes 18 de
Abuil de i843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.
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NUMERO 211. DIPUTACION PROVINCIAL.

Estado rectificativo de las omisiones y equivocaciones involuntarias padecidas al formar el general de lo que 
debe percibir el Clero de esta Provincia, por sus asignaciones anuales, inserto en los Boletines oficiales.

PARTIDO

PUEBLOS.

DE ARANDA.

NOMBRES Valor líqui
do en el 

quinquenio 
del año de 
1829 al 33

Deben per
cibir á bue
na cuenta 
con arreglo 
á la ley.

Cupo repar
tido por la 
Diputación 
por la con
tribución 
del Clero 

que debe de
ducirse de 

laque deben 
percibir.

Deficiente 
que deben 

percibir por 
la Intend." 
de las con
tribuciones 
ordinarias.

Total haber 
del 

Cabildo á 
buena cuen

ta 
conforme á 

la ley.
Gumiel del Mercado

Parroquia de San Este 
ban.

D. Manuel Solelo
D. Miguel Perez .
D. Marcos Sánchez

PARTIDO
D. José de Hoyos
D. José Cisneros
D. Frutos Ruiz
D. Domingo Nuez
D. Manuel Fresno
D. Felix Martínez
D. Alejo Besga

6069 33oo)
5o55 33oo >
5o55 33oo)

DE BURGOS.
45o5 33oo \
45o5 33oo j
45o5 33oof
4^o5 33oo )
45o5 33oo 1
2625 2620 t
2625 2625 /

63o4'2l • 35g5-"i3. 9900

21 ?5o

La Molina de Ubierna

Villariezo

A bella» osa

Celadas

Revilla del Campo

Iniestra.

Redecilla del Campo.

PARTIDO DE LERMA.

D. Rafael González ' 4199 33oo 195-26 31o4- 8 33oo

D. Jorge Montoya
D. Pió Alonso

4o6o
2067

33oo ?
. 2067 ) 1268- 1 4og8-33 536'7

I). Felipe Delgado
D. Felipe Delgado Campo

2800
2800

2800 1
2800 5 863-31 4736- 3 56oo

D. Angel Martínez 
D. Miguel Gómez

2801
3128

23oI ) 
3128 $ 674-82 4704- 2 5429

D. Miguel González
D. Placido Saiz Garcia

3369
3369

33oo)
33oo) i364-3i 5235- 3 6600

D. Juan Barrio
PARTIDO

D. Domingo Zarain
D. Santos Ruiz Borricón
D. Pedro Uzquiza

860 860
DE BELGRADO.

44a4 33oo1
2298 2298 i
2298 2298)

158-11

460-15

701-23

7435-19

860

c 7596

Cobarrubias y San Pedro 
Arlanza. D. Manuel Gómez Salazar

D. Julián Nuñez
D. Eleuterio Arroyo
D. Benito Soto
D. Aniceto Iturralde
D. Pedro Barbadillo
D. Lorenzo Caño

/|6o4-jg 10203-25

6’024 
1838 
i838 
i838 
1838 
1838 
1838

33oo 
i838 
1838 
1838 
1838 
1838 
¡838

14828



1

i ;8g3-31 22/|564562- 3

'Castrojeriz y sus Barrios.

38323-16 4881310489-18

Villaldemiro. 6600g5i 564g

Los Balvases.

1876814699-294o68- 5

Tinieblas. 2844 SU262 2 392

48293223-24I 176-10

la

33oo
IO99

San
su

Quirce Riopisuerga y 
Barrio de San Vicente.

23 10 
23 10
1270 
2806 
2806 
2806 
2806 
2806 
i455 
2683 
2683 
2698 
2698 
2981 
36o3 
iSSy 
3o31 
3o 3t 
1626 
55oo 
3353 
3353 
2918 
2918 
29l3
29 i 3 
2872 
2872 
2872

■ N°. 2O< 
Estad 

uulemnist

Santa Maria del Campo.

D. Antonio Pedresa 
D. Antonio Estebanez 
D. Santiago Gil 
D. Manuel Francés 
D. Juan José Sierra 
D. Domingo Diez 
D. Manuel Rodríguez 
D. Fernando Mario 
D. Manuel Gutiérrez 
D. Antonio Corral 
D. Juan García Alcalde 
D. Domingo Lanchares 
D. Juan Manuel Mateo 
D. Pedro González Sierra 
D. Leandro Rodrigo 
D. Román Vicente 
D. Luis Calleja 
D. Ignacio González 
D. Angel Miguel 
D. José Ruiz Ybeas 
D. Gaspar Palacio 
D. Dionisio Bine 
D. Eulogio Antigüedad 
D. José Bermejo 
D. Pedro Mazuela 
D. Domingo Ladrón 
D. Manuel Miguel 
D. Martin Rico 
D. Andrés Anderez

PARTIDO DE VILLADIEGO.
D. Tomás Garcia Morante 4^56
D. Fernando Abad l099

PARTIDO DE SEDAÑO.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de los interesados y ayuntamientos respectivos. Burgos y 
Marzo 29 de i843.=El Presidente, José Nieto.=P. A. D. S. E., Juan Fernandez Cueva, Secretario.

2810 \ 
2810
1270 
2806 
2806 
2806 
2806 
2806 
i455 
2688 \ 
2688 ) 
2698 / 
2698 I 
2981 | 
33oo | 
1867 I 
3o31 1 
3o3i 1 
1626 
33oo / 
33oo 1 
33oo) 
2918 . 
2918 1 
2913 I 
2913 ' 
2872 / 
2872 * 
2372

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.
D. Antonio López 15g4 1594 i
D. Juan Barrio 1280 12601

PARTIDO DE MELGAR.

D. Venancio Izquierdo 8208 8208
D. Genaro Román 8208 8208
D. Lucas Santos 3208 3 208
D. Antonio Terradillo 3208 8208
D. Santiago González 8208 8208
D. Marcelino Genio 8208 8208
D. Simón Dueñas 8208 8208

de la c 
fija el p 
dico co 
tuviese 
año de

Tamarón. D. Antolin González
D. José Marín ,

PARTIDO

1780
3427

DE ROA.

1780 1
33oo 5 746-82 4288- 2 5o3o

Moradillo de Roa. D. Vicente Estefanía
D. Manuel Narciso Mazon

744o
6998

33oo ?
33oo > 1600-26 4999- 9 6600

Olmedillo. D. Clemente Herrero
D. Pedro Ramírez Perales

8002 
29a3

8002)
2928 > 3806-10 2118-24 6926

conlorn
1843.=

Hoz de Arreba, Cilleruelo D. Simón Saez 1072 1072 1072
de Bezana.

Cidad de Ebro. D. Pedro Estrada 1474 1474 »474

PARTIDO DE VILLARCAYO.
Castilla la Vieja. Salazar y D. Manuel Villota 445g 33oo 33oo

Otedo.
Junta de Villalva de Losa.

D. Clemente la Peña 4459 33oo 33oo

Barriga. D. Isidoro Oribe 2408 2408 2408
Junta de Oteo. Villafria. D. Santiago Robredo >65g i65g i65g
Villabasil. D. Santiago Robredo 8296 3296 3296
Valle de Mena. Burceña. D. José Tiburcio Lapresilla, 2824 2824 2824
Villasana. D. Estevan Gutiérrez 1

D. José Perez < 4922 4922 4922



De Ganados.
SUGETOS DAMNIFICADOS.

De bienes 
inmuebles.

sus pérdidas. 
Total por to
dos concep.s

Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan 
déla comisión central de indemnizaciones de 13 de enero 
fija el presente de acuerdo de los Sres. de ayuntamiento de este pueblo, sin perjuicio de que se baga en citado perió
dico conforme á la misma, para lo cual se remite copia del presente al Sr. Gefe superior político, para si alguno 
tuviese que hacer reclamaciones oportunas, ó enterarse del expediente. Villanueva de Carazo á i.° de febrero de este 
año de i843.=Santos Marlin.=Andres Camarero.=Pedro Ontañon.=Ramon Terrazas, Secretario.

contradecirlas conforme á la
último, inserta en el boletín oficial de 27 del mismo, se

In° '>00. PUEBLO DE VILLANUEVA CARAZO. PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES. Indemnización 
I ' Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes por parte de la facción liberticida, y han reclamado su 
Xdemnizacion en eUxpediente formalizado al efecto en este Pueblo, á saber:

Reclamaciones que hacen lo* peticiona! ios por
De mue

bles.

prevención 5.a de la circular

El Común de este pueblo
La Iglesia parroquial de este pueblo

800 1040 2200
2O4g

4o4o
2o4o

Manuel Gonzalo 4oo 608 406 • 4»4
Manuel Terrazas mayor 200 2209 487 2896
Fernando Juan >484 543 . 2027
Manuel Camara Juan 5o2 99« 4000 5492
Pedro Ozalla 400 640 2385 3625
Andrés Caslrillo 47° 138o 185o
Agustín Rey Cuadrado 677 1600 1000 3277
Carlos Gonzalo 384 1072 i456
Santiago Benito 705 1024 2000 3729
Eduardo Camara 1 28 1626 1753
Jacinto Gonzalo 479 1060 4ooo 5539
Ramón Terrazas t92 2648 2840
Matias Camara 3oo 3t6 143o 2046
Agustín Rey Aragón 2l3 47' 700 i384
José Camarero 660 908 i568
Pedro Ontañon 576 1642 2218
Pedro Gonzalo 488 3545 4o33
Manuel Camarero 1336 1336
Santos Martin io36 2024 3o6o
Manuel Terrazas menor 768 16o5 2373
Ensebio Camarero 662 1256 '9o8
Joaquín Juan 862 3226- 4088
Felipe Camara 3oo 472 701 i478
Pedro Juan Camarero 675 i3.8 3ooo 4889
Luis Gonzalo 877 1242 2119
Andrés Camarero 53 24° 900 ii93
Manuel Ozalla 433 94» 1000 2872
Manuel Camara Cuadrado 5oo 1 loo 3207 4807
Ildefonso Martin 88 280 > i4oi i759
Domingo Rojo 266 1302 1758

NUMERO 201. PARTIDO DE BRIVIESCA. PUEBLO DE BUEZO. Indemnización.
Estado de ios sugetos que sufrieron daños en sus bienes por parte de la facción liberticida , y han reclamado 

su indemnización en el expediente formalizado á el efecto en este pueblo de Buezo, á saber.
D. Eusebio Bugedo 4o 1576 394 2010
D. Manuel Alonso i3o 6760 6880
D. Eusebio de la Fuente 1287 1287
D. Tiburcio Alonso 63o 63o
D. Matias de la Fuente 180 180

Y para que conste de dichas reclamaciones y puedan contradecirse conforme á la prevención 5.a de la circular de 
la Comisión central de indemnizaciones de t3 de Enero último, inserta en el Boletin oficial de 27 del mismo, se fija el 
presente de acuerdo de los Señores de Ayuntamiento de esta villa , sin perjuicio de que se haga en citado periódico 
conforme á la misma, para lo cual se remite copia del presente al Sr. Gefe superior político. Buezo y Marzo 12 de 
i843.=Como Alcalde, Manuel Alonso.=Mateo Martinez.=Como fiel de fechos, Isidoro Martínez.

Número 204. PUEBLO DE SANTA MARIA DEL INVIERNO. PARTIDO DE BRIVIESCA. Indemnización
Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes por parte de la facción liberticida, y han reclamado su

indemnización en el espediente formalizado al efecto en este pueblo, á saber.
Angel Diez
Bruna Sanz
Antonio Mungira
Andrés Alonso
Manuel Sanz
Clemente Alonso
Manuel Caslrillo
Eladio Sanz
llarion Munguira

i4to
2900
14oo

860
13oo
1400

13oo
220
640

45o 1860
2900
i4oo
860

13oo
I 4oo

1 3o 0
220
64«



6a

24456i 2264

UtlílL DVv liana *a *• v-' *-• * *•" -• v — - -—  i i o • . .
ia del Invierno y marzo 24 de i843.=Modesto Colina.=IIarion Munguia.=Anto<iio Alegre.=Como Secretario. Lia-

GOBIEÍ

6

10300

700

Partidos

624

36

3o
Burgos 1

IMPRENTA DE ARNAIZ.

3 2
31

7
9

»9
8
8
6’
6

Total por 
todos con
ceptos rea

les vellón.

i384 
477*

3o
32

De bienes 
de gana

dos.

Partido de Briviesca. 
hndernnizacion.

1837 
i 838 
i839

34
24

32
36

Vino 
cán
tara 

rs. vn

Ar
roz 

arrob. 
rs. vn.

37
3o

Prc 
Provine 
cedan it 
duccion 
desertor 
cuyo nc 

Noml 
de Ante 
su esta< 
pardos, 
regular 
años. B 
Alcalde

180

2723
97 2
160

63i9 .
1 too
36o

Aranda. ' 
Beloradc. 
Briviesca.
Burgos. 
Lerrna 
Melgar. 
Miranda 
Roa. 
Salas. 
Sedaño.
V illadiego 
A illarcayo

(4,
1833

Trigo 
mo
cho 

rs. vn.

Ayuntamiento del año de 
D. Francisco Sauz 
Gabriel de Güemes 
Paulino Vela 
Ayuntamiento del año de 
Ayuntamiento del año de 
Ayuntamiento del año de

El pueblo por el pan que 
sacaron de él en las 
épocas en que pernoctó 
la facción Gómez, su
bió la de Goiri, y bajó 
la de D. Carlos.

Id. por la paja consumi
da y quemada en id.

Id. por el vino arrebata
do de los abastos id.

Id. por la cebada en id.
Id. por los deterioros y 

quemas de puertas, 
leñas y muchos aperos

Reclamaciones que hacen 
por sus perdidas.

De muebles 
é inmue

bles y gra
nos rs- vn.

Se su; 
de Arni 
ro 24 ni

94 ¿ 
2728 
972 
160 

63t 9 
1100 
36o

Estado demostrativo de los precios á que han corrido Jos cereales y líquidos en los mercados de la Provincia duratiH 
todo el mps de Marzo último según las noticias que Se han recibido de los partidos.

ESPECiES. Precio de cada Fanega.

lio Sanz.
N.° 206. Pueblo de Rojas. 

Provincia de Burgos.

El 1 
der me 

»E1 
nínsula 
municí 

He 
las Jun 
reglo á 
ro de 1 

? Laredo 
á que 1 
reunió: 
novacii 
que pu 
tribuyi 

‘ referid 
van á : 

j prestar 
. Que al 
i los acr 

todo á 
I des. Q 

2et el cabi 
I to en 1 
I mente 

1 ’f contra 
te con 
cunar 
pueda 
la peri 
te, obi 
orden 
den di

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bie
nes por parte de la facción liberticida, y han reclama
do su indemnización en el expediente formado al efecto 
en este pueblo , y son á saber :

contradecirse conforme á la prevención 5.a de la circu
lar de la comisión central de indemnizaciones de 13 de 
enero último, inserta en el boletín oficial de 27 del mis
mo, se fija el presente de acuerdo de los Sres. de ayunta
miento de esta villa, sin perjuicio de que se haga en ci
tado periódico para lo cual se remite el presente al Sr. 
Gefe superior político. Rojas 6 de Febrero de 1843.= 
Como Alcalde , Nicolás Diez.=Como Regidores, Juan 
Alonso.=Joaquin Martinez.=Como Procurador— f

Número a37—DIPUTACION PROVINCIAL.

de Abril de 1843.

12192
Y para que conste de dichas reclamaciones, y puedan contradecirse conforme á la prevención 5.a de la circula 

de la Comisión central de indemnizaciones de i3 de enero último, inserta en el Boletín oficial de 27 del mismo, se tij 
el presente de acuerdo de los Señores de Ayuntamiento de este pueblo, sin perjuicio de que se haga en ,el citado pe, 
riódico conforme á lo mismo, para lo cual se remite copia del presente estado al Sr. Gefe superior político: el espe 
líente se halla en la Secretaría de la Excma. Diputación provincial por si alguno quisiese enterarse de él. Santa M¡J

D. Pedro.Perez 2136 2136
José Perez 3 3 00 15o . 345o
Juan Arnaiz 660 660
Manuel López 900 5oo 14oo
Gonzalo Nuñez 765 765
Juan Alonso González / 196 196
Lorenzo González 145 145
Tomás Arnaiz 3oo 3ro 610
José González 7 00 115 8¡5
Ramón González 4oo 4oo
Santiago Diez 200 200
Angel Guilarte 600 3t 1 9“
Manuel Guilarte 200 200
Gregorio Cantera 33o 33o
Mauricio Leyva 200 200
Francisco Martínez 225 223
D. José Gómez 1000 IOOO
Manuel Martínez 400 400
José Martínez 4oo 418 8l8
José Vázquez 200 200
Julián Oviedo 3y5 ■ 37^
Francisco Arnaiz 27.5 . 2.75

Y para que conste de dichas reclamaciones y pueda

de labranza. 4000
Mauricio González 9°° 15o IODO

Juan Diez 1020 1020

Mauricio Guilarte "i 15 2 I I 32

29

Idem i 
Blan-

Idem 
Ala- Ceba- Cen- Co- Ave-

1 
dabas Ye- r

quillo 
rs. vn.

8a-
rs. vn.)

da
rs. vn.

leno
rs. vn.

muña 
rs. vn.

na
rs. vn. rs. vn.

ros
rs. vn. 1

132 38 20 22 2.2 24 26 3o 17 18 20 20

3o 32
8 26 33

36
7 33 3;

.29 3i
[28 29
3i
3o

19 20
IR 22
20
>9
20

24 27
24
27 „
2 1 25

2.5 26
25 28
27

\29
26 3o

24 26
2 1 24

33 35
24 26
28 |

1

2
91-¿7 2<¡32 31

3! 36
28

$¡32 3:

21 22 
.8 
21 2

2 1 2/
22

2¡23 2'
24
27 2'

4o
27 28

24
28
3o 82

26

Acei
Titos Garban Alu Len te ar

zos bias tejas roba
rs. vn. rs. vn. rs. vn. rs. vn. rs. vn.

24 60 70 24 68 70

3o 3a 72 78 48 5o 27 36 5g 66
22 24 4» 42 4o 46 18 21 58 68
3o ■ 70 22 64 '

i 76 80 37 3o 58 59
22 24 60 4o 4i 20 22 5g 62

3o 36 66 48 36
■|4o 64 38 35 64
¡3i 32 55 60 36 82 33*58 60


